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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución directoral regional

N"1 3 4 -zozt-cRA/cG-GRDE-DREM

Avacucho, 2g SEP. 2021

v!§Ig,
El escrito de solicitud con registro N' 2807010/31831 , de fecha 21 de abril del 2021,

presentado por la empresa GREBENMAR S.A.C, debidamente representado por su

Gerente General, Eudocia Marcia Chicaña Mamani, mediante el cual solicita la aprobación
del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del proyecto "Modificación / Ampliación de
una Estación de Servicios de Venta de Combustibles Líquidos", ubicado en Mz. "1"

Lote N' 1- Barrio los Ángeles del Centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, Provincia de

Parinacochas, departamento de Ayacucho, y de conformidad al lnforme Técnico N' 021-

2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 05 de agosto de|2021, lnforme Legal N"

134-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-DR-DASZ, de fecha 08 de septiembre del 2021,y;

GONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2" de la Constitución Política del
perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un ambiente equilibrado y

adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme lo dispone los artículos 16'y 17'de
la Ley N' 28611- Ley General del Ambiente definen a los instrumentos de gestión

ambiental, como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de

carácter funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política

Nacional del ambiente Y las normas ambientales en el País' Los instrumentos de gestión

ambiental pueden ser de planificaciÓn, promociÓn, prevención, control, corrección,

nformación, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los PrinciPios de

citada Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al

17.2 del artículo 17' del mismo texto normativo;

eue, conforme al artículo 59' de la Ley N' 27867,Ley Orgánica _de Gobiernos

Regionales y sus modificatorias, Ley N.o 27902; Ley N.o 28013; Ley N.o 28926;Ley N'o

ZgdOg y Leú N.o 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a nivel.nacional

ejercer las funciones en máteria de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)

Fbrmular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y

políticas en'materia áe energía, minas e hidrocarburos de la regiÓn, en concordancia con

las políticas nacionales y los planes sectoriales;

eue, mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM, se aprobó el reglamento para la

protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, modificado por Decreto

brpr"ro N" 023-2018-EM, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de

las Actividades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar remediar y

compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para

propender el desarrollo sostenible;

Que, conforme lo dispone los artículos 5o y 8o del Decreto Supremo N" 039-2014-

EM, establece que, los titulares de actividades de Hidrocarburos se encuentran obligados a

presentar ante la autoridad competente los estudios ambientales yio instrumentos de

1

VO BO

),



gest¡ón ambiental complementar¡os,.. prev¡amente al inicio, modificación, ampl¡ación ocutminac¡ón de tas actividades oe H¡<irocái¡uioil b"gl'ál' su aprobac¡ón, los referidosinstrumentos deberán ser ejecutado" y su crmptirientiLáobligatorio;

Que, conforme lo disoone el primer párrafo del artículo 40. del Decreto SupremoN.o 039-20i4-EM, estabtece 
_!y9. "? f* "".o, é, qrl sea necesar¡o modificarcomponentes o hacer amoliaciones en las nct¡v¡OaOes á! üloro.rrUrro. .ái il;iü;ó;Ambientat. aprobada, que generen impactos ,rñ;ü* ;;.ignificat¡vos o se pretendanhacer mejoras tecnorósicas en. ras óperacion;;,-; ; 'iáqr"r¡ra 

un procedimiento demodificación der rnstrumenro 
^¿" 

o"átu:n-Ári!"iá1,-ááül"oo er t¡rurar der proyectopresenrar un rnforme Técnico sustentator¡o, ¡nJLán¿l eliJi"en o¡cnos supuestos ante raAutoridad Ambiental Competente, rnt". J" lr'irp-É;;tJilr:

Que, de conform¡dad al apartado 4.1 del anexo I de Ios Criterios menc¡onados enel párrafo precedentemente estipula que, respecto a la Actividad de Comercializac¡ón através de establecimientos de Venta al púbt¡co de H¡d rocarburos, la de estalíci t¡ fes
ci no

lu on as u las m fic to
ui el tas a u se n sventa al Publico de tm c
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atr c mt c P nrsmo, en concordancia con el apartado 4'6 se establece que,ción de la capacidad de almacenamiento y ampliación delnúméro de tanques de almacenamiento de combusti bles, s¡empre y cuando no seanimpactos significativos;

Que, conforme lo establece el el"_"qrp9 y tercer párrafo del artículo lS. del D.S.N' 019-2009-M|NAM, señala que, como resultadó oet proleso de evaluación de imoactoambientat, ta auroridad comoetente ;p;;;;;;"*ü;? 
", insrrumento de gesr¡ónambienlal o estud¡o ambienial sometido 

" ., "on.t"ráJán entend¡éndose cuando laResotución emitida sea aorobaroría, q;" ñr-;;;;ñ'ui'e"certi'cac¡on Amb¡entar. Ladesaprobación, improcedencia,-.inuor¡ri¡¡]¡o"i'i;;ü:§ 
orra causa que imprique raobtención o ra pérd¡da oe certir¡cacián lmffir'Í, ,di[::: rmposib¡ridad regar de inicrarobras, eiecutar v continuar 

"on "l 
o"ru,ioi¡o-i-"i'Éh},J:iii§'rrersión. 

Et cumptimienro deesta obligac¡ón está sujeto a las sanciones a" i.yj-,-''- "" ',

Que, conforme lo disDone el artículo 1.. del Decreto Supremo N. 005_2021_EM, quemod¡fica er artícuro 40'der Éeoramento para ta eroteccián Á, ,"nt.r en ras Actividades deHidrocarburos señara que: "lá nutor¡¿áJÁmii";t;r"ü;;illrte no evarúa ros rnformes
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Que, conforme lo establece el cuarto párrafo del numeral 18.1 del articulo l8' del

Decreto Leg islativo N' 1078, que modifica la Ley N' 27446' Ley del Sistema Nacional de

Evaluación de lmpacto Ambiental señala que

reqi les v locales. emiti la certific ción amb
rco d n lizac¡ón ten de com cia"

Que, mediante lnforme Técnico N" 021 -2021.GR¡JGG.GRDE/DREMA.JYSE, dE

fecha 05 de agosto del 2021, la unidad técn ica de Energía (Electricidad e Hidrocarburos)

concluye que, de realizada la evaluación a la lnforme Técn ico Sustentatorio (lTS) del

pfoyecto "Modificac¡ón / Am pliación de una Estación de Servicios de Venta de

ombust¡ bles Líquidos", ubicado en Mz. "1" Lote N' 1 Barrio los Angeles del Centro

de Relave, d¡strito de Pullo, Provi ncia de Parinacochas, departamento de

acucho, presentada Por la empresa GREBENMAR S.A.C, debidamente representado

r su Gerente General, Eudocia Marcia Chicaña Maman¡, se advierte que, el presente

iente no cumple con las especificaciones mínimas del artículo 40' del Decreto

upremo N' 005-2021'EM; por lo que, corresponde no otorgar conform¡dad al lnforme

écnico Sustentatorio ProPuesto

Que, med¡ante lnforme Legal N' 134-202'l-GRAJGG-GRDE/DREMA-DASZ' de

tecna og-oe setiembre oel zoár, ei área legal concluye.q-ue de realizada la evaluación

i"i"ir"-rÉ""¡"á Sustentatorio (TS) det pioyecto 'Modificac¡ón / Ampliación de 
. 
una

Estación de servicios de venta ie dor¡uéti¡les Líquidos", ub¡cado en Mz. "l" Lote N' I

aá|ñ-.¡", 
-fusáiá. -oái 

c"ntro Poolado de Relave, distrito de Pullo, Provincia de

Parinacochas, departamento Oá Ryacucno, presentada por la empresa GREBEN.MAR

S.A.C, debidamente represeniádo por su éerente General' Eudocia Marcia Chica.ña

ü"tTl'"n¡, l"-áorierte que el expeo¡énte no cumple co^n los requ¡sitos técnicos_ legales

;;;;;i"" dispuesto 
'mea¡aniá Decreto Supremo N' 039-2014-EM v mod¡ficator¡a'

Resolución Ministerial N.' 159-2015-MeUbUt y normas conexas aplicables al

orocedimientodeevaluac¡ónenelsectorH¡drocarburos;enconsecuencia'elárealegal
toncluye declarar NO OTORGAR CONFORMIDAD:

Que, habiendo realizado el análisis al presenle expediente y advirtiendo que.no

se encuentra dentro de tos supueitos de modificación de componentes' en conformidad

ili;;i;iñi. en et articuló ¿0" del Reglamento para la Protección Ambiental en las
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Técnicos Sustentatorios cuando el objeto de la modificación Y/o amPliación y/o meiora

tecnológica: (i) verse sobre componentes que no hayan sido aprobados en el Estudio

Ambiental o lnstrumento de Gestión Ambiental Complementario o

correspond¡enle; o,

seguido el procedimiento de mod¡f¡cac¡ón correspondiente. De encontrarse en alguno de

dichos supuestos, se declara la improcedencia del lnforme Técn¡co Sustentatorio:

Que, mediante escrito de solicitud con registro N' 2807010/31831' de fecha 21 de

aor¡l Oeü01t, la empresa GREBENMAR S.A.C, debidamente representado por.su Gerente

á"n"rrl, Eudócia Márcia Chicaña Mamani' presenta ante mesa de partes de la Dirección

Reoional de Eneroía v ru¡nas de Ayacucho el lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del

"r-,iráii. 
- 

r,¡"¿iii"""ion / Amptiatión de una Estación de servicios de venta de

óL-,íir"t¡¡iJJ riq-r¡6.";,, uoiCáoo en Mz. ,,t,, Lote N" I Barrio tos Angetes del centro

Poblado de Relaüe, distrito de Pullo, Prov¡ncia de Parinacochas' departamento de

Ayacucho, para su evaluación y aprobación correspondiente;



Activ¡dades de Hidrocarburos, y en vista que no cumple con el marco normat¡vo v¡gente,

así como con los "criterios Técn¡cos para la Evaluac¡ón de Modif¡cac¡ones, Ampl¡aciones

de Componentes y de Mejoras Tecnológ¡cas con lmpactos no Sign¡ficativos, respeclo a

Actividaáes de Hidiocarburos que cuenten con Certif¡cación Amb¡ental" aprobado me!iant9
Resolución Min¡sterial N.o 159-201s-MEM/DM' corresponde NO OTORGAR

CONFORMIDAD al proyecto propuesto;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gob¡ernos

Regionales; Ordenanza Regional N0 037-2005-GR¡JCR, "Reglamento de Organización y

Funciones y demás normas complementarias se resuelve;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- NO OTORGAR CONFORMIDAD al lnforme Técnico
Sustentatorio (lTS) del proyecto "Modificación / Ampliación de una Estación de
Servic¡os de Venta de Combustibles Líquidos", ub¡cado en Mz. "1" Lote N' 1 Barrio los
Angeles del Centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, Provincia de Parinacochas,
departamento de Ayacucho, presentado por la empresa GREBENMAR S.A.C,
debidamente representado por su Gerente General, Eudocia Marcia Chicaña Mamani, por

no contener los requisitos mÍn¡mos necesarios de conformidad a la norma ambiental
vigente, y de conformidad a las espec¡ficaciones técnicas detalladas en el lnforme Técn¡co
N' 021-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 05 de agosto del 2021 e lnforme
Legal N' I 34-2021-GRtuGG-GRDE/DREMA-DASZ, de fecha 08 de septiembre del 2021 ,

el cual forma parte integrante de la presente Resolución D¡rectoral Regional.

ARTíCULO SEGUNDO. . TENGA PRESENTE IA EMpresa GREBENMAR S.A.C, la
NO CONFORMIDAD implica la imposibil¡dad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con
el desarrollo del Proyecto de lnvers¡ón. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a
las sanciones de Ley, de conform¡dad a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo del
artículo 15'del D.S. N' 019-2009-MINAM y lo preceptuado en el artículo 35" del Decreto
Supremo N' 039-20'14-EM.

ARTICULO TERCERO. - REMITASE el presente Acto Resolutivo y el informe que
la sustenta a la empresa GREBENMAR S.A.C y todo lo actuado al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocimiento y fines, con las
formalidades establec¡das por Ley.

ARTICULO SEXTO. - PUBLICAR en la pág¡na web de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución Directoral, a fin de que se encuentre
a disposición del público en general.

REG|STRESE, COMUN¡OUESE Y ARCHíVESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex
Telf:

- Agallas de Oro) - HUAMANGA
(066) 318126

Website: www.regionayacucho'gob'pe' E'mail: ravacucho@minem.qob'oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndePendencia" N.9 Documento:

N.e Expediente: 31831

AL : lng. Jony Antonio Quispe Poma 
---

oñ""i"í Regionalde Énergía y Minas de Ayacucho

ASUNTO

REFERENCIA

siguiente:

I. ANTECEDENTES:

II. BASE LEGAL:

lnforme Legal que declara NO OTORGAR CONFORMIDAD al lnforme

Técnico sustentatorio iñél our proyecto "Modificación / Ampliación de

una Estación o" selri"iá, 
-oé 

úenta de combustibles Líquidos",

órásentaOo por la empresa GREBENMAR S'A'C'

a) Expediente con registro N' 2807010/31831'

;í ñi;;; ; i;c nico t l: da rzozt -caArGG-c R D E/D R E MA-JY s E

FECHA : Ayacucho' 08 de setiembre de2021

=========================================================================
Tengo el agrado de dirigirme a usted,.a fin de remitir a su despacho el análisis

legal reatizado at tnforme i¿cn¡Jo Sustentaüii. tlréJ O"l qrgVgcio "Modificación / Ampliación

de una Estación de s;;¡ci;;áe Venta o"éoÁü'"t¡bles'Líquidos"' ubicado en Mz' "1" Lote N"

1- Barrio bs Angeles;;iC;tr" Poblado d"i;ü;;, Jitttito O-d eutlo' Provincia de Parinacochas'

departamento o" n,,..ú.ho, pr"r"ntaoo pár-iá árpr"r" GREBENMAR S'A'C, debidamente

representado por su é;;"É beneral, euoocia lr¡rárcia Chicaña Mamani' por lo que informo lo

1 .1 . El escrito de solicitud con registro N' 28O7O1O/31831 , de fecha 21 de abril del2021' mediante

el cuat, ta empreü-énEÉ'fÑlr¡nR S.A.C, debidamente representado por su Gerente

General, Eudocia ft¡rr.i" Cfricana ft¡arani'presenta ante mesa de partes de la Dirección

Regional de fnergia y Minas Oe nyacucnt'"ilnfo''" Técnico Sustentatorio (lTS) del

proyecto ,,lvloo¡rllclon"'l'lñpli"tián-'0" ,ná Estación de servicios de Venta de

Combustibt"" l-¡q',iüJ";', ,Ui.áOo en ¡¡i. "Í iote N' 1 Barrio los Angeles del Centro

poblado de Relave, distrito de pullo, prouin"ia de Parinacochas, departamento de Ayacucho'

pri"i,r"u"ruación y aprobaciÓn correspondiente;

1'2.MediantelnformeTécnicoN"021-2o21.GRAJGG-GRDE/DREMA-JYSE'defecha05de
agosto det 2021, t"';;iüá técnica oe energiá (Ele.ctricidad-etlidrocarburos) concluye que'

de realizada |a ;;i;;;ión a la lnrormJ i¿cnico Sustentatorio (lTS) del proyecto

,,Modificación / Ampliación de ,na esi""¡On de Servicios de Venta de Gombustibles

Líquidos,,, uOicaOo 5n Uz- "1" Lote r.f' f-Earriá fós Ángetes del Centro Poblado de Relave'

distrito de pu¡o, ñiorir"i. o" parinacocnáJ, áápárt.rénto de Ayacucho, presentada por la

empresa GREBENMÁi S.n.C, OeO¡Oamenié iáiresentaOo por sú Gerente General' Eudocia

Marcia chicaña Mamani, se advierte qrá, .jl presente 
-exp_ediente 

no cumple con las

especificacion", ,ini*r' dll artícuto +o; oel Deireto supremo N' 005-2021-EM; por lo que

corresponde "" 
;i;;;;;*orr¡o"o al tnforme Técnico sustentatorio propuesto'

2.1 ConstituciÓn Política 1993

Z.Z t"y N." 28611, Ley GeneraldelAmbiente'
2.3 Ley N.o 27446, f-"V O"f §ti"ma de EvaluaciÓn de lmpacto Ambiental

i.i l"i N.o 26221, Ley orgánica-de- Hidrocarburos'

2.5 Decreto supremJ Ñ.;"olé-ioog-MINAM ] nééi"'"nto de la Ley del Sistema Nacional de

Evaluación de lmPacto Ambiental'

2.6 Decreto supr"mJ-Ñ.; óig-ior¿-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección

Ambiental en las actividades de Hidrocarburos' \

s1v1
I 0 sEP 2021

.5 ot{ g <:21

L s:31 d
3 \$3 t.

Zea '



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGTA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 1f,8 fE¡-Agallas de Oro)- HUAMAI{GA
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
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2.7 Decreto Supremo N.o 023-2018-Ellil- Decreto Supremo que mod¡f¡ca el Reglamento de
Protecc¡ón Amb¡ental en las activ¡dades de H¡drocarburos.

2.8 Decreto Supremo N.o oo2-201g-EM, Reglamento de Part¡c¡pación C¡udadana para la
realizac¡ón de Actividades de Hidrocarburos.

2.1 Decrsto Supremo N'005-2021-EM, Mod¡fican artículos del Reglamento para la Protecc¡Ón

Amb¡ental en las Act¡vidades de Hidrocarburos
2.2 Resoluc¡ón Ministerial N.o '15'l -2020-MlNEfVl/DM, Aprueban el "Conten¡do de la

Declarac¡ón de lmpacto Ambiental (DlA) para Establecimiento de Venta al Público de

Combust¡bles Líquidos, Gas Licuado de Petróleo (GLP) para Uso Automotor (Gasocentro),

Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprim¡do (GNC), Gas Natural L¡cuado (LNG)

y Plantas Envasadoras de GLP".
2.3 hesolución Min¡sterial N. ,159-20'15-MEM/DM, Criterios Técnicos para la Evaluac¡ón de

Modif¡caciones, Ampliaciones de componentes y Me.¡oras TecnolÓgicas con lmpactos.no

s¡gnificativos, respecto de Act¡vidades de Hidrocarburos que cuenten con certif¡cac¡Ón

Ambiental.

III. ANALISIS:

Estando a los documentos de la referenc¡a, respecto de la evaluación del lnforme Técn¡co

sustentatorio(lTS)dslProyecto..Mod¡f¡cación,Ampl¡acióndeunaEstac¡óndoservicios
de Venta Oe Cbm|ust¡útes Liquidos", ub¡cado en tr¡i. "t" Lote N' 'l- Barr¡o los Angeles del

Centro poblado de Relave, disirito de Pullo, Prov¡nc¡a de Par¡nacochas, departamento de

Ayacucho, presentado Por la empresa Constant¡no Bedr¡ñana S A C, lnformo lo s¡guiente:

3.1 Conforme lo dispone los artículos 5'y 8" del Decreto SuPremo N'039-2014-EM' establece- 
qr", iál titrl"r"i de actividades de Hidrocarburos se encuentran obligados a presentar ante

|aautoridadcompetentelosestudiosambientalesy/oinstrumentosdegest¡Ónambiental
.orpiárent"t¡o", prev¡amente al inicio, modificaciÓn, ampliación o culm¡nac¡ón de las

act¡vidades de Hidiocarburos, luego de su aprobación, los referidos ¡nstrumentos deberán

ser ejecutados y su cumpl¡miento será obligatorio.

3'2Elpr¡merpárrafodelartículo40.delDecretoSupremoN.o039.2014.EM'estableceque,en
los casos en que sea necesario modif¡car componentes o hacer ampliaciones en las

Activ¡dades de Hidrocarburos con certificac¡Ón Ambiental aprobada, que genefen impactos

amOientatesnosignifcat¡vo§osepretendanhacermejorastecnolÓgicasenlas-operac¡ones'
no i" ,"qr"r¡¿ u-n procedimiento de modificac¡ón del lnstrumento de Gestión Amb¡ental,

debiendo el titular del proyecto presentar un lnforme Técn¡co sustentatorio, ind¡cando estar

án ái"t o. supuestos ante-la Auioridad Ambiental competente, antes de su ¡mplementac¡ón.

3.3 Conforme lo establece el segundo y tercer párrafo del articulo 15'del D'S N' 019-2009-

MINAM, señala que, como Ésuna¿b det proceso de evaluación de ¡mpacto amb¡ental'.la

áutáriáa¿ competLnte aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambientalo. estudio

amb¡entalsometidoasuconsiderac¡ÓnentendiéndosecuandolaResoluciónemitidasea
áproO"tot¡r, que esta const¡tuye Certif¡cac¡Ón Ambiental La desaprobaciÓn' improcedenc¡a'

inaAmis¡b¡tiáab o cuatquier o1¡á causa que implique la obtenc¡ón o la pérdida de Cert¡f¡caciÓn

Ámüientái, impf ica fa iáposibilidad legaide iniciar obras, ejecutar y cont¡nuar.con el desarrollo

a"t eioyá"to á" tnversión. Et cumpliri¡ento de esta obl¡gac¡ón está sujeto a las sanc¡ones de

Ley

3.4 EI artículo 1" del Decreto Supremo N" 005-202'1-EM, que modifica el artículo 40' del

Reglamento pafa la Protección Amblental en las Actividades de Hidrocarburos señala que:

"La Autoridad Ambiental ComPetente no evalúa los lnformes Técnicos Sustentator¡os cuando

el objeto de la modificación y/o amPliaciÓn ylo mejora tecnológica: (i) verse sobre

componentes que no hayan s¡do aprobados en el Estudio Ambiental o lnstrumento de

Gest¡ón Ambiental Complementario o

(ii)
sin haber seguido el proced¡m¡ento o,
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correspondiente De encontrarse
sin haber

en alguno
seguido el Procedimiento
de dichos suPuestos,

de modificación
se declara la

improcedencia del lnforme Técnico Sustentatorio.

3.5 De conformidad a lo dispuesto el segundo y tercer párrafo del artículo 15" del D.S' N" 019-

20O9-M|NAM, se estabiece que, como reiultado del proceso de evaluación de impacto

ambiental, la autoridad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión

ambiental o estudio ambienial sometido a su consideración entendiéndose cuando la

resolución emitida sea aprobatoria, que esta constituye Certificación Ambiental' La

desaprobación, improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la

obteÁción o ta péráida de Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar

obras, ejecutar y continuar con el desarrollo del Proyecto de lnversión. El incumplimiento de

esta obúgación está sujeto a las sanciones de Ley. Asimismo, el artículo 35" del Decreto

SupremjN" 03g-2014-EM, señala que, si como resultado de la revisión y evaluación del

exfediente administrativo del estudio Ambiental, se advirtiera que el Estudio Ambiental no

ha considerado los términos de referencia aprobados, la Autoridad competente debe emitir

una Resolución desaProbatoria.

3.6 por tanto, teniendo en cuenta el cuarto párrafo del numeral 1 8.1 del artículo 1 8" del Decreto

Legislativo N" 1078, que modifica la Ley N'27446, Ley delSistema Nacionalde Evaluación

deimpacto Ambientai señala que: "corresponde a las autoridades reqionalgs v locales.

em¡t¡i la cert¡f¡cación ambiental de los provectos que dentro del marco del Droceso de

descentralización resulten de su comoetencia"

3.7 Estando a las consideraciones expuestas, se tiene que a través del lnforme Técnico N" 021-

2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-JYSE, de fecha 05 de agosto de|2021, la unidad técnica de

Energía (Electricidad e Hidrocarburos) concluye que, de realizada la evaluaciÓn a la Informe
Técnico Sustentatorio (lTS) de! proyecto "Modificación / Ampliación de una Estación
de Servicios de Venta de Combustibles Líquidos", ubicado en Mz. "1" Lote N" 1 Barrio los

Angeles del Centro Poblado de Relave, distrito de Pullo, Provincia de Parinacochas,

departamento de Ayacucho, presentada por la empresa GREBENMAR S.A.C, debidamente

representado por su Gerente General, Eudocia Marcia Chicaña Mamani, se advierte que, el

presente expediente no cumple con las especificaciones mínimas del articulo 40' del

becreto Supremo No OOS-2021-EM, por lo que, corresponde NO OTORGAR
CONFORMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorio propuesto.

3.8 Estando a las consideraciones del informe precitado y revisado la información presentada
por el administrado, se concluye que, de realizada la evaluación lnforme Técnico

§ustentatorio (lTS) del proyecto "Modificación / Ampliación de una EstaciÓn de Servicios de

Venta de Combusúbles'tfquidos", ubicado en Mz. "l'; Lote N' 1 - Barrio los Angeles delCentro
Poblado de Relave, distrito de Pullo, Provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho,

presentada por la empresa GREBENMAR S.A.C, debidamente representado por su Gerente

beneral, Eudocia Marcia Chicaña Mamani, se advierte que, el expediente no cumple con

los requisitos técnicos legales necesarios dispuesto mediante Decreto Supremo N' 039-

2014-EM y modificatoria, Resolución Ministerial N.o 159-2015-MEM/DM y normas conexas

aplicables al procedimiento de evaluación en el sector Hidrocarburos; en consecuencia, el

área tegalconcluye, declarar NO OTORGAR CONFORMIDAD al proyecto propuesto.

3.9 En consecuencia, realizado el análisis al presente expediente y advirtiendo que no se

encuentra dentro de los supuestos de modificación de componentes, en conformidad con lo

dispuesto en el artículo 40' del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades

de Hidrocarburos, y en vista que no cumple con el marco normativo vigente, asÍ como con

los "Criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de Componentes
y de Mejoras Tecnológicas con lmpactos no Significativos, respecto a Actividades de

ilidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental" aprobado mediante Resolución
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propuesto.

IV. CONCLUSIONES:

Por las consideraciones expuestas, el Suscrito concluye que:

4.lEllnformeTécn¡cosustentatorio(lTS)delproyecto..Modificación/Ampliacióndeuna
Estación de servicios de venta oe cÍm¡ulitibles Líquidos", ubicado en Mz' "1" Lote N"

1 Barrio b. ññJ;; J"l C"ntto poUi"Jo O" RelavL' distrito de Pullo' Provincia de

parinacochas, departamento de Ayacglño, pieséntaOo Por la empresa GREBENMAR S'A'C'

debidamente r;;i;¿;ir6 po, .ú oáiáñt" o"neral, Éudocia Marcia chicaña Mamani' no

cumple con los iequisitos técnicos tegátás necesarios dispuesto mediante Decreto Supremo

N.039-2014-Éfr¡ V "i"áincatoria, 
, RÉsolución Ministeriai N.o 159-201.-MEM/DM y normas

conexas aplicables al procedimienio de evaluación en el sector Hidrocarburos; en

consecuencia, el área tegat conctüy"- rO 9T9RGAR coNFoRMtDAD al proyecto

propuesto.

4.2LaNocoNFoRMlDADimplicalaimposibilidadlegaldeiniciarobras,ejecutarycontinuar
con el desarrollo del proyecto oe rnreilion. El incurñplimiento de esta obligación está sujeto

a las sanciones de Ley, de contormüáo a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo del

artícuto 15" ctet D.S. N" 019-200g-MÑÁüy ro pi"""ptuado en él artículo 35'del Decreto

SuPremo N" 039-2014-EM

V. RECOMENDACIONES.

5'lSerecomiendaproyectarelacloresolutivoquedeclar-aNooToRGARcoNFoRMlDAD
tnforme Técnico §ustentator¡o tfr§'áli-ni9y"¡to.'lUogificación / Ampliación de una

Estación de Servicios de Venta o"torur"tíbles Líquidos", ubicado en Mz' "1" Lote N'

lBarriolosAngelesdelCentro-po¡taoodeRelave,distritodePullo'Provinciade
Parinacochas, de-partamento de Ayacucho'

5.2 se recomienda, notificar el presente informe y la resolución que la sustenta la empresa

GREBENMAR S'A'C, titular del proyecto

(066) 318r26
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Ministerial N.o 1 59-201 5-MEM/DM, corresponde no otorgar la CONFORMIDAD alproyecto

Es todo cuanto informo a Usted' Señor Director para los fines de ley

Atentamente,

GOBIER¡]' !,,
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